
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C.,veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente Nro. 110014003016 2020 00 312 00. 
 
DEMANDANTE: CARGA DIRECTA OTM S.A. Y /O DIREC LOGISTICS 

S.A.  
DEMANDADO: W O W LOGISTICS COLOMBIA S.A.  
 
Para dar trámite a la solicitud de medidas cautelares, dese cumplimiento al 

inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, informando las entidades 
bancarias donde se pretende el embargo de dineros. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
JUEZ 

(2) 
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